
frontalmente contrario al deber legal de garantizar la seguridad y salud de los trabajadoreP además de ir 
en contra del principio de igualdad y no discriminaciónx. 

----b 

En cuanto a la plena vigencia de la noma convencional, la realidad evidenciará, dado el importante colec- 
tivo de trabajadores al que se dirige, que debe transcurrir un periodo de tiempo prudencial, hasta que las 
nuevas entidades homologadas y la propia FLC puedan ir impartiendo (o implementando) a sus irabajado- 
res los nuevos contenidos formativos y los módulos horarios ahwa exigidos. A la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, le corresponde la tarea de velar e impulsar por la puesta en práctica del nuevo sistema 
formativo. 

Entre las novedades más signficativas, el convenio ha venido a regular un nuevo ciclo formabvo y ha adap- 
tado a las nuevas realidades y necesidades del sector el contenido de los programas formativas en mate- 
ria preventiva, así como su duracián, ampliando, ademh, la obligación de recibir una formacibn adaptada 
al puesto de trabajo a determina@ colecüvos que hasta la fecha resuttaban excluidos, lo que singularmen- 
te tiene una enorme relevancia para los puestos que integran la cadena de mando empresarial. Igualmente 
ha establecido la necesidaP de que las empresas sean homdogadas por la RC para poder impartir for- 
mación preventiva, requisito que también se predica de los Servicios de Prevención Ajenos y de las 
Entidades Formativas. finalmente, se crea un registro de enüdades formativas y se configura a la tarjeta 
profesional de la construcciófl como el documento acreditativo de la formación preventiva recibida por los 
trabajadores. 

2.5.-Los cidos de Formacibn de la Fundación Laboral de la C o n s t ~ ~ ~ i d n  

Distingue el convenio entre dos ciclos de formación que se corresponden con dos tipos de acciones f m a -  
tivas, el primer ciclo o cid0 inicial denominado "aula permanenten y el segundo ciclo o cido especializa- 
do referido ya al puesto de trabajo u oficio. 

a) .-El primer ciclo. 

El pnmer ciclo pretende una primera toma de contacto del trabajador con los principios básicos y con los 
conceptos generales que presiden la acción preventiva. Su finalidad no es otra que la de hacer compren- 
sible y asequible la materia al trabajador, no generando en 41 un rachan, que Ee impida proseguir en el iii- 
nerarjo formativo que, con carácter obligaton@, se establece para cada puesto de &abajo u oficio. De ahi 
que esta primera torna de contacto tenga la duración de una jornada de trabajo (8 horas) y su contenido se 
centre en comunicar al trabajador nociones generaies y básicas de la prevendón de riesgos, bien de carác- 
ter normativo (deberes y obligaciones &icas), bien de cariScter técnico (técnicas preventivas), seguramen- 
te pretendiendo cumplir de esta forma con la exigencia de que la fonnacidn impartida, aún en su versión 
mínima, tenga un contenido teórico y otro práctico. 

Estas aulas permanentes controladas por la Fundación Laboral de la Construcción deben desarrollar las 
acciones formativas iniciales o mínimas de acuerdo a métodos, contenidos, objetivos y resultados similares 
y hornogkneris en todos fos Consejos Territoriales de la FLC, pudiendo impartirse por la propia FLC o por 
entidades  acreditada^^^. 

I C 



La nominación del convenio como 'aulas permanentesn (además de su contraposich a las aulas móviles) pre- 
tende, a mi juicio, evidenciar que estamos ante una formación inicial y de contenido común para todo6 los @a- 
bajadores del sector y que mesadamente debe ser asumida por éstDs29 (adquirida elRMek& por el traba- 
jador), por cuanto, tal y como expresa el artículo 134 del Convenio debe "conseguir que los trabajadms adquio 
ran los conocirnientús necesarios para idenüñcar tanto ios riesgos laborales más frecuentes que se producen 
en las distintas fases de ejecución de obra, como las medidas preverttivas a implaniar a fin de eliminar o mini- 
mizar dichos riesgosn, lo que puede interpretarse, no sin cierta lógica, romo que en el supuesto contrario, el 
babapW deberá pemwnecer en esta inicial s b c h  fomiaüva, reiterando un nueva cido inicial hasta la com- 
pleta adquisición de las conocimientos teóricos y prácticos. Ahora bien, nada dice el Convenio a m a  del grado 
de apmvechamiento ni del mecanismo de evaluac'ibn de esa fomtación iniciala0, por lo que, a primi, el trabaja- 
dor pobá wniinuar su itinerario fomiaüvo sin ;acredi¡ fehacientemente que ha adquirido el nivel de formación 
inicial, lo que rliicuttará su aprendie de cara a la ulterior f m c i ó n  especializada. 

Tampoco regula el m n i o  de forma precisa el momento temporal en el que debe iniciarse esa formación, por 
lo que de acuerdo con el artículo 19.1 de la LPRL debe entenderse que, d menos la formación mínima de 8 
horas y la especiaiiada por puesta u oficio, se impartitá en el momento de ia contratacidn del trabajador, y que 
en ningún caco podrá admitirse que la formación se imparta una vez haya iniciado el trabajador su prestación 
de servicios, lo que además de poder generarle graves situaciones de riesgo puede llevar aparejado la comisión 
de una infracción muy grave, En definitiva, es la Ley y no el Convenio Colectivo la que marca el momento en 
el que debe impartirse la formación, que na es aim que cuando se proceda a coniratar al trabajador, y será la 
pianificacibn preventW1 la que establezca de forma precisa d momento temporal ubrior en el que debe darse 
el resta de la fomiación, bien por La necesidad de adeaiarse a los cambios producidos sobre el puesto de tra- 
bajo, bien como consecuencia de ia necesaria actualizaci6n periódica que marca la Ley. 

Puede resultar una buena práctica empresarial la de ligar los resultados de las pruebas de apitihid que 
puede32 realizar la empresa a la hora de contratar a sus trabajadores, con la necesaria formación que debe 
facilitarle a estos. Si estas pruebas detectasen, sobre trabajadores previamente formados, carencias pre- 
ventivas, la empresa debería reflejar en su planificacián como una acción prioritaria la de impartir un nuevo 
ciclo formativo, realizando posteriormente un seguimiento sobre su grado de apr~vechamiento~~. 

Esta formación inicial de primer cicio debe en todo caso quedar regisbada en la Tarjeta Profesional de la 
Construcción, sirviendo como medio de acredicibn de la formación recibida. 
2 

Como se ha d i ,  esta formación inicial debe alcanzar a todos bs recursos h u m m  de h empresa, sin distincidn 
alguna entre trabajadores de dxa y tiabajadores de ectnictura y pefsonai dimtbq sin perjuicio de que una vez 
se haya superado esta fase mcial, al trabajadar y ya en atención al cancrebo trabajo desanollado, se le imparta 
una fomiaciiwi pmenüva especializada (espech). Se ajusta de esta forma el convenio a la necesidad legal de 
que la formación adaptada a los o funciones que realmente desarrolla el trabaja&. 

b).-El segundo ciclo. 



Este segundo cido, que podrá impartirse por las empresas o por la FLC, bien directameh? o a través de 
centros de fwmach previamente homologados, debeia transmitir "conocimientos propios y normas espe- 
cíficas en relación con el puesto de trabajo u oficio". Estos conocimientos deben estaTQb@Wa&a prevenir 
tanto los riesgos propios del puesto de trabaja u oficio ocupado por el trabajador como los que puedan cre- 
arse sobre otros puestos como consecuencia de sus acciones u omisiones. En definitiva, se trata de refor- 
zar la obligación legal de velar tanto por los riesgos propios como por los generados a o W ,  reforz&ndo- 
se para tados los colestivos de trabajadores la posici~n de garante querida por el legislador en esta mate- 
ria, lo que presenta una especial intensidad cuando además se ocupa un puesta dentro de la cadena de 
mando empresaríaP. 

Obsérvese, además, que el convenio distingue enitre puestos de trabajo y oficios. Quiere con ello diferen- 
ciarse entre el personal que ejecuta sus funciones en el marco de puestos de trabajo con escasa polivalen- 
cia ( y que generalmente se definen en una categoría profesional), como son los desempeímdos por el per- 
sonal directivo, los responsables de obra, los técnicos de ejecución, los mandos intermedios y el personal 
administrativo, de aquellos otros en los que existe un alto grado de pdivalencia , en los que son mcltiples 
las funciones que pueden encuadrarse en una o varias categorías profesionales, por lo que su acomodación 
convencional permite, dado los lógicos espacios coincidentes para la formacidn, agruparlos por categorías 
de oficios? 

De acuerdo con lo expuesto, podemos agrupar los contenidos y los programas formativos conforme a la 
siguiente dasrficación: 

b.1) Formación par puestos de trabajo: La cadena de mando empresarial 

b.1 .l).-Personal Directivo de Empresa. 

El artículo 140 del convenio ha venido a establecer el programa formativo, el contenido y la duración que 
debe impartirse al personal directivo de la empresa, centrándose para ello en la figura del gerente de 
empresa. Ciertamente, el gerente de la empresa, que puede ser coincidente además con la propiedad de 
la mismaa7, es luna de las figuras clave que deben ser tomadas en consideración si lo que se pretende es 
conseguir la integración de la prevención en la estructura jerárquica de la empresa, pero no es la única para 
conseguir tal prop6sio. Desconocer la realidad de muchas empresas que cuentan con puestos estratégicos 

i parapmeguir este fin, como son los directores y subdirectores generales, los directores de recursos 
I humanos, los directores de organización y planificaci~n, no parece el mejor m i n o  para conseguir el obje- 

tivo perseguido. Lejos de ello, dificilmente se tmseguirá. Por ello debe abogarse, por las razones anterior- 
mente expuestas, en la necesidad de que todo este personal (previsiblemente incluido en el nivel I de lada- 
siRcación del convenio) deba ser conveniente y necesariamente formado. 



Por analogía, a este personal y siempre que se trate de empresas de construcci6n, debe aplkárseie el programa 
fonnaih diseñado por el convenio para los ger- de empriesa. En ausmc¡a de convenio debe aplicarse el régi- 
men subsidiario previcto por el artículo 12.4-del RLSSC. 

Además de lo m, la exigencia de fwmaci  prwentnra del gerente resub, a la iuz de h nueva regulación con- 
vmdonai, Reoesaria para mer acreditar ante el REA que la empresa cumple con el r q M o  de solvencia preven- 
tiva. Por tanto, no bastar6 con acred i  h formación preventiva de otms puestos de trabajo de nivel dírectivo (que 
como hemos estaMecido tambi puede resultar necesaria), sino que también se debed acreditar la fwmación 
&l gerente para entender cumplido el requisito. 

La ausencia de la acredrtacih formativa del personal directivo no puede considerarse exdusiMmente como una 
mera infracci6n administrativa, cimi que debe llevar aparejada la denegacmi de ia insaipcidn en el RE4 máxime 
cuando exista plena coincidencia entre gerencia y propiedad empwdai. 

C i ñ m  n u m  al convenio colectivo, tanto el programa, como el contenida diseñado para el gerente de 
empresa, están dirigKIos específimmefite a conseguir que la máxima autoridad empresarial disponga de los cona- 
cimientos suficientes para que, en el conjunto de las decisiones que deba adoptar, pueda pueda ppresente, como 
una henamienta más, la gestión de la prevención de riesgos labodes. En deñniova se trata de conseguir que el 
gerente empresarial, a ímk de sus decisiones, pueda trarismiür a la esbuchira los principias basicos de la acción 
preventwa Sóki a Whs de esta cadena descendente de mando puede estudiarse si la prevención se ha integra- 
do en la esbuctura ernpmad y, por imb, si se ha cumplido o no con el deber empresarial de gamniim la segu- 
aidad y la salud de todos los ttabapdores a su servicio. 

El contenido del pmgrama diseñado resub ta para conseguir la finalidad uitima querida por el legskxia 
, de integrar la prevencih de riesgos laborales en todos las nWes m u i c o s  de la empresa3, pues abarca la poli- 

tica & integración preventiva en h ges2ión empresarial, la organización preventiva y h planificación mmo instni- 
menta6 esenciales de esa gestión empresarial, d régimen legal de tas obligaciones pmthm y de las respoma- 
bilidades, asÍ como el m * m i e n t o  de los mbs asociados y de h rentabi l i  que supone invertir en la preven- 
cidn de riesgos latiorales, además de ofrw;erk? un m e r o  corocimiento de la normativa legal y reglamentaria que 
regula la materia 

Dado su cardcter de m mínima y teniendo en cuenta (a posición que en la estructura empresarial, la 
dumíón prevista de 10 horas (18 horas si tenemos en cuenta el aula permanente) resuita a todas luces insufj- 

ciente, lo que deberá ser mejorado medknte h negociación colectivaQ o, en su caso, a través de los códigos de 
buen gobim empresarial (responsabilidad social de las empresas). . C 



b.1.2)-!a formacidn de ios responsaMes de obra, témioos de ejecución y mandos inbmedios. 

Los artículos 141 y 142 del convenio han venido a establecer el programa, c o n t e n i d m O n  de la 
formación preventiva que debe impartirse al resto de la estructura jerarquizada de la empresa, lo que viene 
a reflejar una verdadera cadena de tran~mision~~de la información en materia preventiva, De esta fama, el 
segundo escalón jerárquico de la empresa vendría constituido por los responsables de obra y por los téc- 
nicos de ejecución. Ahora bien, ¿qué debemos entender por responsables de obra y por técnicos de ejecu- 
cidn?. Estas categorías no encuentran encaje en las definiciones que contiene el Real Decreto 162711 997, 
de 24 de octubre, ni tampoco en la ~lasificación de puestos y categorías que actualmente se contemplan 
en la Ordenanza de Trabajo en la Construcción, Vidrjcry Cerfunica, debiendo realizarse, en cada supuesto 
mcreto y para cada una de las obras, un detallado análisis de la posición adoptada por los distintos suje- 
tos que pueden lncardinarse en las referidas categorías jurídicas. 

De esta forma, entendemos que pqr "responsables de obran el convenio se está refiriendo a la Dirección 
Facuitativa designada por el promotor y que estaría conformada, en su estructura mínima, por el Director 
de Obra y por el Director de Ejecucibn. Tbngase en cuenta que el Coordinador de Seguridad en fase de eje- 
cución se integraría en la Direccidn Facultativa, pero esa integración no determina que deba asumir la posi- 
cidn de un responsable de obra, por lo que su tratamiento formativo debe ser diferente tal y como poste- 
riormente referiré. 

Ambos puestos (por seguir con la terminología del convenio) interactuan entre sí al poder impartir órdenes 
desde la direccién facultativa a los responsables de ejecución y desde éstos a los mandos intermedios y a 
los trabajadores, 

U contenido del programa formativo para responsables de obra y tbcnicos de ejecución, con una duración 
de 20 horas, se centra por un lado en la gesüon preventiva de las obras de construcción, al contemplar 
aspectos relativos a los modelos de organización preventiva, estudios y planes de seguridad, planificación 
preventiva, fórmulas de participación de los trabajadores y representantes especializados, derechos y obli- 
gaciones de los trabajadarss, y por otra en aspectos puramente técnicos relativos a las condiciones de tra- 
bajo y$ los riesgos existentes en las obras, como son el análisis de los riesgos y de los sisEemas de pm- 
tección m& usual y !as bicnicas preventivas utilizadas. 

Seguidamente el arhículo 142 establece el programa y el contenido formativo de los mandos intermedios, 
con una duracibn de 20 horas, siendo su contenido similar al de lm mandos superiores al contemplar tanto 
aspectos relativos a la g d b n  preventiva de la obra como la relativa a las condiciones materiales y preven- 
tivas que deben regir en las mismas. Uama la atención que, a diferencia de lo requerido para los mandos 
superiores, a éstos se les forme especificamente en la "integmcih de la prevenci~n en la ptoducción" y en 
la "coordinación de subcontratas" materias que con el mismo grado de detalle deberían también ser reco- 
gidas para los mandos superiores (particularmente interés debe presentar para técnicos de ejecución- 
b e  jefes de producción- y dirección facultativa en la que precisamente se integra el coordinador). - 



A las mandos intermedios se les pide que tengan nociones pedagógicas y didácticas suficientes que permi- 
tan la claridad en las comunicaciones con los trabajadores, lo que necesariamente, a mi juicio, exigirá que 
por parte de las empresas se destinen a estos puestos a las personas que reú-ien en el previo 
proceso de selección los requisitos exigidos. Nada obsta a que las empresas f m e n  también a sus man- 
dos intermedios en estas materias. 

b.l.3).-Los auxiliares y colaboradores de la cadena de mando 

b,1.3.1)-EI coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecucián. 

paradójica me^^&, y pesar dtt ser uno dé: ios puestas de 17aaajo garantes de la segwkiad y salud en las abras 
de constniccicin, el convenio amb la regulación especifica del pmgrama, contenido y duración de la forma- 
CK#i de que debe disponer J coordinador de seguridad y salud. 

Si bien el cowdinadw de seguridad se integra por disposSd6n reglanientaria en la dirección facuItaava4, no 
puede considerdrsele como responsahk de obra y por tanto recbnac6rseb la obllgaciin f m t i v a  que, con 
una duración de 20 tmras (28 si aRadimos la formación inicial), regula para éstos el convenio. La formaci6n 
del Coordinador debe pasar necesariamente por la recomendación establecida en el Anexo B la Guía 
Técnica del INSKT piara la evaluación y premci6n de los riesgos relativos a laJ obras de fxmtm%n, que 
estsMece el programa formativo para qercer las funcianes de coordinador, con una duración min'm de 200 
horas. 

Esta recornandtaikh, en tanto en cuanto no resulte superada por Icrc programas formatlvos de carkbr tmn- 
cal y hnbi u n w i o  de las carreras profesionales habilttan2arc paca proyectar o dirigir la ejewcibn de 
obras de rxwistnicci6n, debe ser incorporada corno buena prádtca p m v m  por las empresas y tomada en 
ccmsimccón por las Administracionm Wbl iw de cara al reconacimiento de marcas de calidad, progra- 
mas de sometimiento vduntario a acciones de control prevent'ivo y adjudicac'i de obrás públicas. 

Por primera vez el Convenio General ha venido a plasmar la necesidad de imparür formación preventt- 
va ligada a ta gestión preventiva de lttg abras de oonstniccibn al p e m a l  adminístrativo a su servicio, 

,si bien esa formación se dirige más a aspectos documentales o formales que a sustantivos, pa cuanto 
la funcialn dei administrativo no sera otra que la de controlar el acceso de los trabajadores y de las dis- 
tintas empresa concurrentes en las obm, lo que le debe garantizar que ¡a empresa ha cumplido con 
los aspectos formales de la prwencialn de riesgos y referidos Wicamente al tl@men de noüficadones 
administrativas (avisa previo, cornunicacibn de apertura), obligachnes documentales (presencia en obra 
de la documentaci6n preventiva) y de rqistro (inscripciones en REA y ceroficacbnss). Su formación 
obedece más a la necesidad empresarial de llevar un control interno 6 toda la documentacibn ligada a 
la prewtn~idn que a la plbllidad q u e  no la tiene- de imparür brdenes e instrucciones a los trabaja- 
dores o de advertir a lo$ responsables de posibles deficiencias o lagunas preventivas, labor que tam- 
poco puede entenderse integrada entre sus cometidos. De ahí que este personal resuite claramm 
exduido $8 la cadena ds mando preventivo. m 



b.1 .U).-EI delegado de prevención, 

Desligado también de la cadena de mando empresarial y con pleno reconocimiento de kWmüafJes que a 
esta figura le reconoce la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el contenido del programa formativo del 
delegado pretende el reforzamiento y la toma de conciencia de las enormes potencialidades que tiene esta 
figura representativa, alejándola del carácter eminentemente reivindicathro que ha tenido y tiene hasta la 
fecha y tratando de aproximarla al marco participaüvo que, como primera via de acción preventiva, regula 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 36. Obviamente, tambien la mejora de ia forma- 
d&~ de los diredivos de las empresas respecto del régimen de competencias y facuttades que la Ley atri- 
buye a la representación especializada, va a permitir que los delegados puedan mejorar sus capacidades 
de interlocución y participación en la toma de decisiones, 

A d i  de otros colectivos, en el que el incrementa de las horas de fmmach se ha producido por ia incor- 
poración de ias 8 8 del aula pemignente, la duración del programa fomiativo para los dekigados de preven- 
ci6nhapasadúde50a70huraslectivas1 k,quedesdeelpunbodevisCadelatomdeooncienciadelapreven- 
ci6n de riesgas parecer oolocar a una parte muy por encima de la &a, al menos en b que a esta o b l i i  for- 
mativaserefiere. 

El articub 158 del convenia ha venido a regular el contenido fmnaüw conespondi a kis lrabajadores d&g- 
nados por el empresano para acuparse de deteminada actividades prmntfms de b empresa Dado el mebr de 
éxM&d, donde mih prhtkamenbe imposibk que el empresario awma personalmente la actividad preveno- 
e, se impone la ejecuición de la actividad preventiva m e d i  d rea~so a medios propios y ajenos. Desde esta 
perspecova y sigwiendo las i í í  marcados por la Wmbgh Española de Seguridad d~ Segwidad y SegMd en 
el Tmbajo 2007-201 1, las empresas de consbucci, c m  buena pk%a preverlova, deben designar trabajado- 
res para colaborar en la aGtMdad preventiva, lo que debvmiinah un mayor grado de inaegraic'i de la aclividad 
preventivaenla~raempret;iirial,sinperjuiciodekactMdadescpiedebadesarrrdBdseniiciodepre\ren- 
cKin ajlm. 





Las enadadec fwmaavar; a que se refiere el Camrenio deber;in cumplir los requisibos articub 168 
y adeaiarse al pmcedirnhto del articub 169. 





Tm diez años de promulgaci de La Ley 31J1995. de 8 de noviembre, de Prevención de Wesgo6 Labordes, y áespués 
su desanolb mghentarioi es un Recho ¡-le que, pese a W, y a las ingenties esfuemi9 mabadm por la 
bsontos actores implicados en ia prevención de riesgos labotales (Estado, Comunidad6s Autbnomas, Agmbs Sociales, 
Entidades e s p e c i a l i ,  etcétm), existe un sector como el de la fmsttwddn que, umühymb uno de los ejes del 
crecimiento económico de nuestrt, pals, está sometida a unos riesgos especiales y continúa registrando una sinies@ 
Wdad laboral muy notoria por sus clíras y gmedad. 

Son numerclsos los eshidlos y análisis desanollados para evaluar las causas de tiiles indica de sinieshlidad en este 
sector, sin que resulte posible M u i r  el origen de esta situacibn a una causa única, dada su complejidad. 

Ski embargo, el exceso en las cadenas de subcontra$ción, especiahnente en este sector, adem8s de no aportar ningu- 
no de los elernentiai poBitivoB desde el punto de vísta de la diciencia empresarial que se deriva de la mayar especial¡- 
zación y cualificación de las trd#ijadores, ocssiona, en no pacos casos, la participadón de empresas sin una rninirna 
esbuctura organizaüva que permita garantizar qwi se haUan en condiciones de hacer frente a swr obligacianes de p m  
kmidn de la sahd y la seguridad de los hbjadom, de tal forma que su paradpaci6n en el encadenamiento sucesi- 
vo e injusoficado de,stibcontra$danes opera en menoscabo de los márgenes empresariales y de h c a f i  de b qer- 



Wos proporcionadas de f m  progresiva hasta el punto de que, en los Úiümos eslabones de la cadena, tales márgenes 
son praticamente inrw8stentes. fawKeciendo el trabajo sumergido. jvsto en el elemento final que ha de responder de las 

: condiciones de seguridad y salud de hs ostmbajadores que realizan las obras. Es por ello icadosexcesos ir: de subcontratación pueden W i b r  la aparición de prácticas incompaobles con la s s g u n z e l  baba@. 

Reconociendo esa realidad, la presente Ley aborda por primera vez, y de forma estrCctamente sectorial, una regulacih 
dei régimen juridio de la subcontratación que, reconociendo su importancia para el sector de la cwistnicción y de la 
especialimción para el incremento de la productividad, estaMece una M e  de gamntías dirigidas a evitar que ki faiia 
de amimi en esta f o m  de organización pmductiva ocasione sihiacimes objetivas de riesgo para la seguridad y salud 
de los trabajadores. 

M a s  cautelas se dirigen en una triple dirección. En primer lugar, exigiendo el cumplimiento de detenninadas condi- 
ciones para que las subcontrataciones que se efectiien a partir del temer nivel de subconbYdtaci6n respondan a causas 
objetlvaci, con el fin de prevenir práctkas que pudieran derivar en riesgos para la segwidad y salud en el irabajo. En 
segundo lugar, exigiendo una serie de requisitos de calidad o soivencia a las empresas que vayan a actuar en este sec- 
tur, y retorrando estas garanhias en miación con la acfediWón de la fofinaC~ón en pnevención de rÍesgos laborales de 
sus recursos humanos, con la acreditación de la organización preventiva de la prapia empresa y con la caldad del 
empleo pmpreGisando unas mínimas condiciones de estabi l i  en d conjunto de La empresa. Y, en tercer lugar, introdu- 
ciendo los adecuados mecanismos da íransparencia en las obras de constnlcción, mediante determinados sistema 
documentales y de reforzamiento de las mecanismos de p a r t i c i ó n  de los trabajadares de las distintas empresas que 
intervienen en la obm. 

Finalmente, para asegurar la efecovidad de esta novedosa regulación en las obras de consírucción, la Ley introduce las 
oportunas m o d i m e s  del vigente Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apm- 
bado por Real Decreio LegIPlatlvo 5R000, de 4 de agosto, estableciendo la adecuada tipificación de las infracciones 
administrativas que pueden derivarse de la deficiente aplicación de la presente Ley. 

Todo ello se estructura en dos capítulos, sobre el objeto y ámbito de aplicacidn de la Ley y definiciones, el primero, y 
les nomas generales sobre subcontratec'i en el sector de la constni&, el segundo, con onee artículos, tm dispo- 
siciones adicionales, dos disposiciones transitorias, tres d'isposiciones finales y un anexo. 

Aitlwb l .  Objeto de la Ley. 

2. Lo previsto m esta Ley se enbiende sin perjuicio de la aplicación a las subcontratáciones que se miicen en el sec- 
$W de la consbuoci6n Be lo d i  en el articulo 42 del Texto Rehmüdo de la Ley del Eshbk~ de bsTrabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legíslativo 111995, de 24 de mano, y en el resto de la IegislacioIa social. 



La presente Ley será de aplicación a los contratas qua se celebren, en régimen de SU- la ejacue'in 

de los siguientes trabaps teatizados en obras de constniccián: 

A efectos de esta Ley se en€enderá por: 



Articulo 4. Requisitos exigibles a los contratistas y subcontratistas. 

Para que una empresa pueda intervenir en el proceso de subcontratacion en el sector de la construcción, como 
contratista o subcontratista, deberá: 
a. Poseer una organización productiva propia, contar con los medios materiales y personales necesarios. y 

utilizarlos para el desarrollo de la actividad contratada. 
b. Asumir los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias del desarrollo de la actividad empresarial. 
c. Ejercer directamente las tacultades de organizacion y dirección sobre el trabajo desarrollado por sus tra- 

bajadores en la obra y, en el caso de los trabajadores autónomos, ejecutar el trabajo con autonomía y res- 
ponsabilidad propia y fuera del ambito de organizacion y dirección de la empresa que le haya contratado. 

Ademas de los anteriores requisitos. las empresas que pretendan ser contratadas o subcontratadas para tra- 
bajos de una obra de construccion deberan también: 
a. Acreditar que disponen de recursos humanos. en su nivel directivo y productivo, que cuentan con la forma- 

ción necesaria en prevencion de riesgos laborales, as¡ como de una organizacion preventiva adecuada a la 
Ley 3111995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

b. Estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas al que se refiere el articulo 6 de esta Ley. 

Las empresas contratistas o subcontratistas acreditarán el cumplimiento de los requisitos a que se refieren los 
apartados 1 y 2.a) de este artículo mediante una declaración suscrita por su representante legal formulada ante 
el Registro de Empresas Acreditadas. 

Las empresas cuya actividad consista en ser contratadas o subcontratadas habitualmente para la realización 
de trabajos en obras del sector de la construccion deberán contar, en los términos que se determine reglamen- 
tariamente, con un numero de trabajadores contratados con carácter indefinido que no será inferior al 10 por 
ciento durante los dieciocho primeros meses de vigencia de esta Ley, ni al 20 por ciento durante los meses del 
decimonoveno al trigesimo sexto, ni al 30 por ciento a partir del mes trigésimo séptimo. inclusive. 

Artículo 5. Régimen de la subcontratación. 

r 
1. La subcontratación, como forma de organizacion productiva, no podrá ser limitada, salvo en las condiciones y 

en los supuestos previstos en esta Ley. 

2. Con carácter general, el regimen de la subcontratación en el sector de la construccion sera el siguiente: 
a. El promotor podrá contratar directamente con cuantos contratistas estime oportuno ya sean personas físi- 

cas o jurídicas. 
b. El contratista podrá contratar con las empresas subcontratistas o trabajadores autónomos la ejecución de 

los trabajos que hubiera contratado con el promotor. 
c. El primer y segundo subcontratistas podrán subcontratar la ejecución de los trabajos que, respectivamen- 

te, tengan contratados, salvo en los supuestos previstos en la letra f) del presente apartado. 



~ommtarih a Sa nueva nbnnativa áe wboontrPWci6n sn d WP(ior dr Y .edsirgmedQI 

d. D tercefsubcMitratis& na podrá subcontratar hs trabajos que hubiera contratado con oóo subcontr<iüsta 
o ~ a u t i # w w n o .  

e. E trabajador autónomo no podrá subconftrrtrrr los trabajos a BI encomendados ni e- 8ub- 
oontratistas ni a oños trabajadares autónomos. 

f. Asimismo, tampoco poMn suboonimtar los subcontrstictes, cuya wganización pmducüva puesta en uso 
en la obra oons'a fundamentalmente en la apwtaciOn de mano de obra, entendihdose prir tal h que para 
la realización de la acovidad contratada no uoliza m& equipas de lrabajo propios que las Mmientas 
manuales, inclu*bJas las matoriradas poitátiles, aunqwe cuanten con el apoyo de otros equipos ckt trabajo 
d i  de los Malados, siempre que Bstos pertsnezcan a &as empresas, cmimtistas o maibcontratis- 
W,  de la obra 

3. No obstante lo dispuesto en el apa;tado anterior, cuando en casas fortuibos WWnenb jtistificabog, por ex¡- 
gencias de especiidaación de los trsbaps, compliwciones técnicas de la producción o cKcurrstandss de fuer- 
za mayor por las que puBdan @mear los agentes que Menrienen en (a obra. fuera necesario, a juicio de la 
direccián facuMva, h conb9tación de alguna parte de ia obra con terceros, excepcionalmente S podrá exten- 
der la subcontratacidn estaMecida en el aparkado m en un nivel adicional, sismpre que se haga consCar 
por la dirección facultativa su apmbacith previa y la causa o causas mothradoras de h misma en el Ubm de 
Subcontratación al que se refiere el arbkwlo 7 de esta Ley. 
iüo se aplicaril la ampi'acih excepcional de la subcontrataadn prevista en el pánafo anterior en los supuestas 
contemplados en las letras e) y f) del apartado w, salvo que la circunstancia moüvadwa sef~ la de fuer- 
m mayar. 

4. fl conbatista deberá poner en mocimiento del coordinador de seguridad y sakid y de los representantes de 
los imbajadores de ias diferentes empresas induidas en el ámbito de ejecución de su contrato que figuren rela- 
cionados en el Libro de Subcontratac'h la subcontratacibn excepcional prevista en el apatttido anterior. 
Asimismo, deber& p m r  en conocimiento de la autoridad laboral competente la indicada submlmbcúin 
excepcional rnedianttt ia remisirh. en el plaza de Iús cinco dlas Mies siguientes a su apmkh,  de un infor- 
me en el que se indqm kss circunstancias de su necesidad y de una copia de la anotación efectuada en el 
übro de ~bcontratac'h. 

#A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se m& el ~~ de Empresas Acredita(fas, que depende- 
d de la autoridad laboral competente, entendiendose por tal la comespondiente al tenitoflo de la Comunidad 
Autónoma donde radique el domicilio social de la empresa contratista o subcontratista. 

La inswipcih en el Registro de Empresas Amd¡it%das tmdd validez para todo el territorio nacW, siendo sus 
datos de acceso público con la salvedad de los referentes a la intimidad de las personaspersonas 

Reglamentariamente se establecerán el contenido, la f o m  y los efectos de la imcdpción en d i  registro, así 
como los sistemas de coardinacih de los dintns regisb'as dependientes de las autoridades hbrales au$- 
nómicss 
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Arb'wb 7, Deber de vigilancia y mponsabilidades derhmáas de su incumplimiento. 

1. Las empresas conb-atatas y tabmW&s que InWvengan en las obras de -Ybs en el amWto 
de aphmciiin de esla Lsy debersn vigiiar d cumplimiento de b dlspresto en la misma par las empresas subcon- 
B a t i s t a s y ~ a u t i w i m i o s c a n q u e ~ ; e n ~ , e n l o g u e s e n r R e r e a l a s ~ d e a a e -  
d i ¡  y registro reguladas en el arliaib 4.2 y al r@im de la subw&&ci&~ que ss regulii en el wtía~b 5. 

A~de lod i9puesboene l~an te r io r , I ssem~suboont raos tasdeberánmur#caro t ras l~a l  
cantra3Uea, a través de sus fwecthm empresas comitenta en caso de ser distintas de aquél, toda informa- 
ción o documentación que afecte al co- de este capitulo. 

2. Sin pejuicio de otras resparrsabilidades estaMecidas en ia legisladón social, el inwrnplmietm de las abligacio- 
nes de rscreditacitwi y registro exigidas en el actiwb 4.2, o did régimen de sukxnitnita#ái estaMecido en el 
culo 5, tkbmhwá h lesponsabiridad s o l ¡  del subcontratisZa que hubiera oontratado incwriendo en dichas 
inciimpiimientos y del owrespondierrta mífalMa respeca0 de liis obligaciones laborales y de Seguridad Social 
derivadas de la ejswcidn del mbab acordado que wmespMdan al wbantreosta rspmabk del inwmpil- 
miento en el hMto de ejecución de su contrato, cualquiera que fuera la aelivldad de dichas empresas. 

3. En todo casa será emigible la responsabilidad establecida en el articulo 43 del EstaMo de las Trabajadores 
cuando se den los supues2oc prcMstoa en d mismo. 

1. En toda obra de consb~~cdón, indriida en d ámbito de aplicación de esta Ley, cada contraasta deberá d'spo- 
ner de un Libro de SubcoRtratac'ión. 

Al Libro de Subconiratacibn tendrán acceso t4 pmmotw, la lairacción facuitativa, el wMdinador de seguridad y 
salud en fase de ejmción de la obw, las emprcwrsr y t m k j a k m  autbiwnnos intervinhtes en la obra. los lk- 
nicos de prevenciihi, laci detegados de prevención, la auMfMad laboral y los representantes de los trabafadores 
de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra 

2. Asimismo, cada empresa deberá disponer de la documentaclh o titulo que medite la poses16n de la rnaqui- 
naia que utilim, y de cuanta documenm sea exigida por las disposiciones legales @en% m 



3. Reglamentariamente se deteminarán las condiciones del übro de SubcontrataciOn al que se refiere el apartado 1, 
en cuanto a su régimen de h a b i l i ,  por la autoridad labaral autonómica competente, así como el contenido y 
diligacwrs y derechas cMvados del mismo, al tiempo que se pmcedei8 a una revisión &!md&Q@ obligacio- 
nes doaimemaies aplicables a las obras de axishucci6n can objeto de logmr su unificaaán y simplifiadón. 

Articub 9. Representantes de los trabajadoras. 

1. Los representantes de los trabajadores de ias d i n t e s  empresas que intervengan en la ejacucibn de la obra 
deberán ser informados de las rontrataciones y subconbataciones que se hagan en la misma. 

+ 

2. Par convenio colectivo sectorial de ámbito estatal podrdn establecerse sistemas o procedimknbs de tepresen- 
tación de los trabajadores a través de r e p r e s w  sindicales o de carácter bipdto entre organganmciones 
empresariales y sindicales, con el fin de pmmwer el cumplimiento de la nomiaava de prewmión de nesgas 
labarales en las obras de fsmtrmiión del correspondi ?e&rio. 

Artíwb 10. Acreclitacibn de la fomiacian pmvdva de los irabajadores. 

1. Las empresas velarán por que todos ~ J S  trabajadares que presten servicios en las obras tengan la formación 
necesaria y adecuada a su puesto de trabajo o función en materia de prevench de riesgos laborales. de m a  
que conozcan los riesgos y las medidas para prevenirlos, 

2. Sin perjuicio de la obligación legal del empresario de garantizar la formacibn a que se refiere el afwtado ante- 
rior, en la negociacián cdectiva estatal del sector se podrási estabiecer programas f o r m a  y contenidos 
específicas de carácter sectorial y para los trabajos de cada especialidad. 

3. Dadas las cantctenchicac que conwrren en el sector de la consbwcción, reglamentanamente o a través de la 
negociación cdectiva sectorial de ámbito estatal, se reguiará la fona de ac red i  la formación especifica reci- 
bida por el trabajador referida a la prevencih de riesgos laborales en el sector de la constniccibn. 

W sistwna de acreditaci6n que se establezca, que podrá consístir en la expedición de una mPolla o carné profewo- 
nal para cada tmbaphr, sefá Único y tendrá validez en el coniurda del sectw, pudiendo attibum su diseño, eje 
cucidn y expediición a organismos pantarios creados en el ámbito d~ la negociación colediva sectoM de ámbito 
, estatal, en Eoordinaaón con la Fundaeh adscrita a la Comisión Nacional de Segutdad y Salud en el Trabajo. 

Articulo 11. Iniraosianes y sanciones. 

Las infracciones a b dispuesto en esta Ley serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido apmbado por Real Decmto L8gUatrvo 512000, de 4 de agosto. 
Disposición adicional p r b r a .  Modíñcaciones del Texto Refuidido de la Ley de Infracciones y Sanciúnea an el 
lkdan Social, aprobado por Real Oecreto Legislaovo 5/2iD00, de 4 de agosto. 

1. Se introduce un nuevo apartado en d arlía~lo 8 de la Ley de kifraocíones y Sanciones en el Orden M a l ,  
con-la siguiente redaccibn: 

C 



46. El incumplimiento de la normativa sobre limitación de la proporción minima de trabajadores contratados 
con d c t e r  indefinido contenida en la Ley reguladora de la s u b c m i b n  en el se* de la consbucciOn y 
en su reglamento de aplicación.. -- 
Se iniroducen dos nuevos apartados en el artículo 11 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social 
con la siguiente redaccibn: 
~ 6 .  No disponer el contratata en la obra de constnicción del Libro de SubcMitiatación exigido por el artículo 8 
de la Ley Reguladora de la subcMltratacibn en el sector de la amtmdón. 
7. No d i ¡  el coniraüsta o subcontratista de la documentaci6n o titulo que acredi¡ la pacesión de la maqui- 
naria que utiliza, y de cuanta documentaqión sea exigida por las disposiciones legales vigentes.* 

3. Se introducen tres nuevos apartados en el atticub 12 de la Ley de hihocciones y Sanciaies en el Orden 
Social con los nlim~m#i Z i ,  28 y 29 y la siguiente redacción: 
e27. En el ámbito de lja Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la constniccih, los siguientes 
incumplimientos del subcontraticta: 
a. El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma estaWecida legal o reglamentariamente, que dicpone 

de recwsos humanos, tanto en su nivel directivo como productivo, que cuentan con la fwmación nema- 
ria en prevención de riesgos laborales, y que dispone de una organización preventiva adecuada, y la ins- 
cripción en el registro correspondiente, o del deber de verificar d i  acreditación y regisúo por los sub- 
contratktas con los que conirate, salvo que proceda su caliifícación como infracción muy grave, de acuer- 
do can el arb'cub siguiente. 

b. No comunicar los datos que permitan al contratista llevar en orden y al día el Libro de Subcontratación exi- 
gido en la Ley Reguladora de la subcontrataci6n en el sech de la mstrucci6n. 

c. Proceder a subcantratar con abo u otros subcontratistas o iriibjadores autónomos superando los niveles 
de subcontratación permitidos legalmente, sin disponer de la expresa aprobación de la direccitki facultati- 
va, o permitir que en el ámbb de ejecución de su subcontrato oüm subcontratistas o autó- 
nomos incurran en el supuesiu anterior y sin que concurran en este ca60 tas cirwnstancias previstas en la 
leba c) del apartado 15 del articulo siguiente. salvo que pmceda su calificación como infracC16n muy grave, 
de acuerda con el mismo artículo siguiente. 

28. Se consideran infracciones graves del mtratista, de conformidad m lo previsto en la Ley Reguladofa de 
la subeontratación en el sectw de la construcción: 
d. No llevar en orden y al día el Libro de SubcDntratac'i exigido, o no hacerlo en los términos establecidos 

reglamentariamente. 
e. Pemiitir que, en el ámbito de ejecución de su müato, intervengan empresas subcontratistas o trabajado- 

res autdnomos superando los niveles de subcontratacdn permitidas legalmente, sin disponer de la expre- 
sa apmbacibn de la dheccidn facultativa, y sin que concurran las circunstancias previstas en la letra c) del 
apartado 15 del articulo siguiente, salvo que pmceda su calificación como infracción muy grave, de a w -  
do con el mismo articulo siguiente. 

f El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o reglamentariamente, que dispone 
de recursos humanos, tanto en su nivel directivo m o  productivo, que cuentan m la ftn'maci6n necesa- 
ria en pmenci(ni de riesgos laborales, y que dispaw de una organización pneventiva adecuada, y la ins- 
cripción en el registro comqmdiente, o del deber de verificar dicha acred'Raci6R y regisbn por los sub- . C 

. . 



contratistas con los que contrate, y saivo que proceda su calificación como infraccin muy grave, de acuer- 
do con el articulo siguiente. 

g. La vulneración de los derechos de informacián de los representantes de los t ' : ' B&Q& las rontra- 
taciones y s u b c o n ~ r o n e s  que se realicen en la obra, y de acceso al Libra de Suboontratsición, en los 
términos estaMecidos en la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

29. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcci6n, es infracción grave 
del promotor de la obra permitir, a través de la achiaci6n de la dirección facuttatva, la aprobación de la amplia- 
ción excepcional de la cadena de subcantratación cuando manifiestamente MI concurran las causas motivado- 
ras de la misma prevista en dicha Ley, salvo quepmceda su calificación como infracci  muy grave, de acuer- 
do con el atiículo siguiente.. 

4. Se introducen ires nuevos apartados en el ariícula 13 de la ley de Intnieclones y hncbnes en el Wen Sodal, 
con la siguiente redacci0n: 

a1 5. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontrata~ión en el sectw de la construcción, los siguientes 
incurriplimientos del subcontratista: 
a. U incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o reglamentariamente, que dispone 

de recursos humanos, tanto en su nivel directivo como productivo, que cuentan con La fomaclón necesa- 
ria en prevencibn de riesgos laborales, y que dispone de una erganimción preventiva adecuada, y la ins- 
cripciiwi en el registro correspondiente, o del deber de verificar ticha acreditación y registro por los sub- 
conibatistas m los que conbate, cuando se trate de trabajos c m  riesgos especiales conforme a la regu- 
lación reglamentaria de los mismos para las obras de construcción. 

b. Proceder a subcontradar con otro u otros subco~üstas  o trabajadores autónomas superando los niveles 
de subcontratación permitidos legalmente, sm que disponga de la expresa aprobación de la d im ion  facul- 
tativa, o pemiür que en el ámbito de ejecución de su subcontrato otros subcoritratistas o trabajadores 
autónomos incurran en el supuesto anterior y sin que concurran en caso las ccircunstancias ptwishs 
en la letra c) de este apartado, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la regula- 
cibn reglarneoltaria de los mismos para las obras de constnicción. 

c. El falseamiento en los datos comunicados al contratista o a su subcontratista comitente, que de lugar al 
ejercicio de aciiv~dades de constnicción incumpliendo el rkgirnen de la subcontrataciin o las requisitos 
legalmente estab1ecidos. 

r 
16. En el ámbito de la Ley Reguladoña de la subcontratación en el sector de la construcción, los siguientes 
incumplimientos del contratista: 
d. Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan subcontratistas o trabajadores autdno- 

mos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, sin que se disponga de la expma 
aprobación de la dirección facultativa, y sin que m c m  las circunstancias previstas en la letra c) del 
apartado anterior, cuando se trate de trabajos con riesgm especiales conforme a la regulacián reglamen- 
taria de los mismos para las obras de constmcción. 

e. El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida legal o reglamentarkmente, que dispone 
de r e c u m  humanos, tanto en su nivel directivo como productivo, que cuentan con la formaciirn necesa- 
ria en prevención de riesgos laborales, y que dispone de una organización prevemva adecuada, y la ins- 
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cnpcidn en el registro correspondiente, o del deber de verificar dicha acreditación y registro por Im 
subcontratistas con los que contrate, cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a 
la regulación reglamentaria de los mismos para las obras de constni- 

17. En el ámbito de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción, as infrac- 
ción muy grave del promotor de la obra permitir, a través de la actuación de la direccidn facultativa, la 
aprobacion de la arnpliacion excepcional de la cadena de subcontrataci6n cuando manifiestamente no 
concurran las causas moüvadoras de la misma previstas en dicha Ley, cuando se trate de trabajos con 
riegos especiales conforme a la regulacibn reglamentaria de los mismos para las obras de consiruc- 
cibn., 

Oisposiclón adicional segunda. RBgimen de subconttatacidn en las obras públicas. 
Lo establecido en la presente Ley se aplicará plenamente a las obras de construcción incluidas en el hb i t o  de 
aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundido, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2f2000, de 16 de junio, con las especialidades que se deriven de dicha Ley. 

Disposici6n adicional twcera. Negociaeidn colectiva y calidad en el empleo. 
Con el objetivo de mejorar la calidad en el empleo de los trabajadores que concurren en las obras de construc- 
ción y, con ello, mejorar su salud y seguridad laborales, la negociaciih colectiva de hmbito estatal del sector de 
la constru~cilin podrá adaptar la modalidad contractual del contrato de obra o servicio determinado prevista con 
cadcter general mediante fórmulas que garanticen mayor estabilidad en el empleo de los trabajadores, en tér- 
minos análogos a los actualmente regulados en dicho ámbito de negociación. 

Dispmlcibn iransibnia primera. Aplicacidn a las obras de construcción en ejecución a la entrada en vlgor 
de la Ley. 
Lo dispuesto en los articulo8 4 y 5 de esta Ley. en cuanto a los requisitos de los contratistas y subcontratistas 
y al régimen de subcontrataci6n, respectivamente, no serd de aplicacih a las obras de construcción cuya eje- 
cución se haya iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de la misma. 

Dlsposicldn bansltaJa segymda. A p l i e  transitoria de la docunentadbi del r6ginien de mbmnhhdón. 
En tanto no se determinen las condiciones y el modo de habilitación del Libro de Subcontrataci6n regulado en el 
artículo 8, el regimen de subcontratación previsto en el articulo 5 se documentará mediante la cumplimenta- 
clón de la ficha que se inserta como Anexo de esta Ley. La forma de utilización de las fichas y el acceso a las 
mismas se llevará a cabo en los mismos supuestos y condiciones previstos para el Libro de Subcontratación en 
esta Ley. 

Dispogicibn final primera. Carácter básico. 
La presente Ley se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.7.' y en el artículo 149.1.18.E de la 
Constitución Española. 

Dísposicibn final segunda. tlabilitacibn reglamentaria. 
Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de esta 
Ley. 

I 



Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicacián en el .Boletín Oficial del E W w .  

-\ 
Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley. 

Madrid, 18 de octubre de 2006. 
El Presidente del Gobierno, 
~osÉ LUIS R O D R ~ U E Z  ZAPATERO 

JUAN CARLOS R 
Anexo 

Ficha del libra de subcontratación 





REAL DECRETO 1109M007, DE 24 DE AGOSTO, POR EL OUE SE DESARROUA LA LPI 32/2006, DE 18 
DE OCTUBRE, REGULADORA DE LA SUBCONTRATACI~N EN E l  SECTOR DE LA CONSTRUCCI~N 

La Dedaracibn para el Di- Social "CompetitMdad, empleo estable y cohesifwi social", suscrita el 8 de julio da 200.4 
por el Gobierno, la Confederach EspaFiola de Organizacíones Empresariales, la Confederación Españda de la Pequeña 
y Mediana Empresa. Comisiones Obreras y la Unión General de Trabajadores, ha propuesto un nuevo modelo de Eireci- 
miento econbmiw equilibrado y duradero basado en la c o m p e ~ d a d  de las empresas como medio para aicmar unos 
mayores niveles de desarrollo econbmico, de calidad en el empleo y de bienestar social. 

La Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladwa de h subcontratac'i en d Sector de la t2on&mh, es dara eiqnesh de 
%se nuevo modelo que apuesta por una mayar calidad del sistema producovo espa7~l. Por un lado, empresas más profe- 
s i o n a l ¡ ,  con la esiructura y medios adecuados para garantizar una mayor productividad y eficrencia empresarial; por 
atro lado, unos mwsos humanos con mayar estabilidad en el empleo y m mejor fomiacidn y especializadón. TodD elb 
combinado m una mejor ordenaciún del régimen de subconh;ltación que garantiza que la dirscentralizzic'ibn aporta urra 
mayor eficiencia y e s p e c i a l ¡  a h procaiccin, eliminando aquellas su-- que san impmductivas desde el 
punto de vista econ&ni y. sobre todo, perjudííiales para La sctgwidad y salud de las trabajadores. 

La plena efMtividad de la Ley 3212006, de 18 de octubre, hace rmewio definir con celeridad aquellos aspectw que 
requieren el desarm(b reglamentario. De hecho, la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (2007-2012), 
que fue respaldada por el Pleno de la Cornisih Naciml de Seguridad y Salud en el Trabajo de 28 de junio de 2007 y 
aprobada por el Consejo de Ministros un dia después, induye la aprobación del desarrollo reglamentario de la Ley regu- 
ladora de la subcon&atación en el ! h b r  de ia Constnicción como parte de su Objetivo 1, dirigido a "lograr un mejw y 
más Mcaz aimplimiento de la normativa, en especial por las pequeñas y m e d i i  empresas". 
San cuatro los aspectos en los que la Ley 32/200o, de 18 de ociubre, llama al reglamento: el Regm de Empresas 
Acreditadas, el Libro de Subcontratación, las reglas de cómputo de los pwcenhjm de irabajadores indefinidos marca- 
dos en la Ley y la simplificación documental de las obligaciones establecidas para las obras de constniccibn en el orde- 
namiento ~uridico. 

En correspondencia con las necesidades de desardía reglamentario mencionadas, el real demta se estructura en cua- 
tro capítulos. El primem de ellos recoge las disposiciones generales mlativas al objeto y al ámbito de aplicación de la 
norma regiamentatia. El segundo caphlo regula el regimen de funcionamiento de los RegisbDs de Empresas 
Acreáitadas dependiintes de las autoridades laborales autonbmicas. Los RegMms tienen como fin permitir el acceso 
público a los datos i d e n t i f ' i  de las empresas inscntac, esencialmente a través del acceso publico a sus y 



de la emisión de certffiwianes relativas a las i n s c r i p c ~  practicadas. Las empres;as contratistas y subcontratistas 
deberán inscribirse en el Registm, mar la inscripción cada años y soiici$r la canceladi de la inscripción cuan- 
do dejen de cumplir las requisitos pmisbs para la entrada y pemianencia en el RegMWlHU& la autoridad labo- 
ral pmceder en otro caso a la cancelación de &¡o de esa inscripción. Para llevar a wbo estas obligaciones se confl- 
guran unos pmeedimienbs admimsbatim en los que prima la agilidad y $ simplificación de krs irámi¡, con el doble 
objetivo de favurecer la seguridad jurídica y facilitar el tt$fico económico. 

Se charmllan en el capwilo III los aqmtos relativos al cómputo de los tmbsjadwes contratados m c a W  indefnd- 
do por las empresas del se&, junta a wias previsíones mínimas respecto de ki f o m i b n  de las recum humanos, 
necesuias para la praczica de las inscxipciones en él Regisbro. En cuanta a las reglas de e6rnputo de la plantilla, se opta 
por una regla nwedaw en numiro ordenamiento, caracterizada por dos aspedlw la íiexibilidad en el cómputo, al tomar 
un perkido de referencia de doce meses con objeto de evita exigenciirs despmporcionadas que resul$rian de aplicar 
tas reglas de forma diaria o mensual; y ta estricta propcionaiidad que se mantiene en la exigencia del porcentaje, al 
tomar como base los días trabajados por hbapckm temporales e indefinidos a lo iarga de esos doce meses. 

El capítulo IV desarmlla neghmentariamente el Ubro de Submímtaci6n. Se determina su famiato, su habilitacibn por 
la aulMidad laboral y su dgmen de funcionamiento, pmisando aspectos tales como la práctica de las anataciones, el 
acceso a la informaci por otros sujetos inteivinientes en las obras de constnicción o las aotwizaciones excepciana- 
les de la dirección facultativa, en los casos en que esten previstas por cuperarse los niveles de subconttataci6n pr6vis- 
toarenelartícub5delaLey3Sm)[16,de18deoetubre. 

El real decrebD se compleiíi can seis disp&iones adicionales, tras transitorias, una disposiciiin derogatoria y cuatro 
finales. En elbs se realiza un ejercicio de s i m p l i  del m regulador de las obms de constnrcciin, en desarm- 
Ilo del articulo 8.3 de la Ley 32/2ai6, de 18 de ochibre. En primer lugar, se reíunden lac dos insbumentos configura- 
dos legalmwite para d conbd y garantía ds bs derechos de los trabajadores en las casos de descentralización pmduc- 
tiva: el Ubm de Subconfr;rtadón y el libro registro de contratas y subconoatas previsto en el artículo 42.4 de la Ley def 
EstaMo de b TMajaáores, aprobada por Real Decreto Legiclaavo 1 /l995, de 24 de mano. Junto a lo anterior, se redu- 
cen les supustos en que deben remitirse a la bpección de Trwo y Seguridad k d  las anotaciones realizadas en 
el Libro de krcidancias, Ilmitándolos a kw casos de riesgo grave e inminente y a los de Uieumplimiento de advertencias 
previas del coordinador, y, fhaimente, se elimina la necesidad de actualización del aviso previo, sahro en los ca~os de 
wnbio de oontratista o de coordinador de segwidad y salud, en la medida en que esa información quedará mejor pre- 
cisada y zichialiuada en el Lituo de SubmnbaWh de cada contratis$.. 

> 

Por lo &m&, eabe destarar la impwtancia que en el real decreto cobm el régimen imsitwb, que garantim la plena 
efectMdad de las n u m  obligaciones en un plazo razonaWe para que el sector y las propias autoridades laborales asu- 
man las responsabilidades que conlleva este nuevo conjunto nonnativo. 

Finalmente, se induyen tres anews, el pdmem de los cuales recoge el amtenido mlnZmo de ks solicihides de Cm, 
de renovación y de canoelación, así m de comunicación de variación de datas; d segW recoge las aídigfs identifica- 
tivos de las ai$ridades taborales; mieniras que el tercero estaMece el modeb rñidal de Ubrr~ de Subwnba$cSdn. 

El presente mal decreto se aicta en virtud de lo previsto en la di- final segunda de la Ley 32/2006, de 18 de 
octuke. . 

C 



Ei real decreto ha sido mnsuitado a las comunidades aulármmas y a las organizaciones sindicales y asociaciiones 
empresariales mais representativas. 

-- 
En su virtud, a propuesta del Minisúu de Trabajo y AsuntOs Sociales, con la aprobad¡ m del Minisbo de 
Adminisbaciones Pliblicas. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de agosto de 2007. dispongo: 

Este real decreto tiene por objeio establecer las normas necesarias para la aplicar;¡& y desarrdlo de la Ley 32/2086, 
de 18 de octubre, mgukidora de la shonímWi6n en el Sector de la comtrwclón. 

k8i#ib 2 
hbb de aplicación 

El presente real decreto de aplicación a los rmtratos que se celebren, en r8gimen de subconbritacíh, para la eje- 
cución de los siguientes írabajm r e a l ¡  en obras de cons2nicción: 

ExcawciMi; movimiento de tierras; constrwcciari; montaje y desmoniaje de elementos prefabricados; acondicionamien- 
tos o instahcionss; transformación; rehabi l in;  reparación; desmantdamiento; dembo; mantenimiento; consenra- 
cidn y trabajos de pinhira y Ilmpieza; saneamiento. 

A tal efec$, la empresas, con carácter prevb al inicio de su intenrenckin en el proceso cle f&mímWh en el Sectw 
de laCorisBuccióncomocontratwtasosubcontrati~ y conariegioai irmodeloendetlIqsdiciEarsn 
su inscripcidn en ei Registro dependienii? de la autoridad laboral competente. 

C . 


